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La manzana de casas que hoy ocupa la Dele
gación en Gerona del Colegio de Arqui tectos de 
Cataluña, perteneció a la inst i tuc ión car i ta t iva 
llamada Pia A lmoina del Pa de la Seu, cuya f u n 
dación y desarrollo hemos expuesto en ar t ícu
los anter iores. 

La descr ipción de aquel inmueble quedaría 
incompleta si no la extendiéramos a la f inca si
tuada en la Subida de ia Catedral , señalada con 
el número 9, con puertas designadas con el nú
mero 9 bis y el 9 bis 2 . En el p lano de aqudl 
compie jo urbaníst ico pub l icado en el ar t ícu lo 
anter ior está designado con los números 13 y 
14. El ed i f i c io t iene impor tanc ia histór ica por 
la ins t i tuc ión social que albergó, por los docu
mentos del poder soberano que a él se refie
ren y por la serie de roces y de concordias que 
ocasionó ent re el Ayuntamiento de la Ciudad y 
el Cabi ldo de la Catedral que in terv in ieron en su 
func ionamiento . Trataremos de sintet izarlos pa
ra te rminar el estudio relat ivo a la Pia A lmoina 
del Pa. 

El documento más ant iguo que hemos halla
do acerca de esa f inca data de 30 de ju l i o de 
1251 y d ice que Jaime Arna ldo de Olives com
p ró a los albaceas del d i f un to Bernardo Vi la-
llonga unas casas inmediatas al Horno de Ruca, 
que l indaban al Este con calle púb l i ca ; al Sud 
con casas de Berenguer Sastre, al Oeste con ca
sas de la Mi l ic ia del Templo y al Nor te con la 
plaza de delante del Horno de Ruca. 

Esas lindes indican c laramente que el ed i f i 
c io de Bernardo Vílallonga adqu i r ido por Olives 
era el m ismo que en el p lano seiíalamos con el 
número 13 y ahora en el callejero de Gerona tie
ne el número 9 bis 2. 

El comprador Jaime Arna ldo de Olives o tor 
gó testamento ante el notar io de Gerona Ramón 
Tallada, en 12 de d ic iembre de 1277, e «hizo he
redera de todos sus bienes a la citada Pía L i 
mosna con expresa mención de dichas casas de 
las que es c ier to se puso en posesión como cons
ta de diferentes actos», según se lee en un me
mor ia l de la Pia A lmo ina . 

Ese car i ta t ivo personaje, Jaime Arna ldo de 
Olives, sin duda tenía relación fam i l i a r con Ar
na ldo de Ol ives, arcediano mayor de la Cate
d ra l , residente en la vecina casa del Arcedianato 
Mayor ent re los años 11 34 y 1202. Falleció el día 
14 de oc tubre de este ú l t i m o año y dejó funda
do un aniversar io en la catedral . 

Es probable que la Admin is t rac ión de la Pia 
A lmoina dest inara ese modesto ed i f ic io a o f i c i 
nas o sala de despacho del pan para los pobres, 
dado que la razón que alegaba para adqu i r i r la 
casa de Bonastruc des Mestre en el año 1416, 
era la de evitar a los pobres el penoso recor r i 
do desde un ext remo al o t ro del ed i f ic io . 

Los canónigos de la Catedral tenían ya una 
experiencia admin is t ra t iva en régimen de coo
perat iva para el sumin is t ro de pan y v ino al per-
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Privilegio de la reina Maria. 

sonal afecto al servicio de la Seo desde la época 
en que vivían en comun idad y desde época in
memor ia l la tenían as imismo para el sumin is t ro 
de hielo o nieve en t i empo caluroso, almacenán
dose en pozos duran te el inv ierno. Dado que la 
carne y el pescado eran un elemento indispen
sable para el sustento f am i l i a r , no es ext raño 
que el Cabi ldo aspirara a cons t i tu i r también una 
carnicería para uso de los clérigos de la Cate
d ra l . 

Por lo menos desde el p r i nc ip io del siglo ca
torce, el Ayun tamien to estaba en posesión del 
derecho de la venta de carne a la población por 
med io de una carnicería establecida en la Ram
bla, entonces llamada Plaza de las Coles, y así 
señalaba el prec io de venta al púb l ico de la car
ne e imponía t r ibu tos a los carniceros a los cua
les arrendaba la explotación de las mesas de 
cor te y d is t r ibuc ión de la carne. Era uno de los 
a rb i t r ios munic ipales más saneados de que se 
nutr ía el f isco mun ic ipa l . 

Por o t r o lado, los eclesiásticos por razón de 
un pr iv i leg io l lamado «de inumundad» estaban 
exentos del pago de impuestos munic ipales y 

, siendo aquéllos muy numerosos en la época a 
que nos re fer imos, se le escapaban al erar io mu
nicipal muchos ingresos apetecidos. 

Así, pues, el Ayun tamien to de entonces ideó 
un impuesto munic ipa l sobre la carne que no 
recayera d i rec tamente sobre las personas que la 
compraban ni sobre el peso de la carne vendida. 
Fue el impuesto l lamado «cabegatge», que recaía 
sobre las cabezas de ganado sacr i f icado para el 
consumo de carne en el momento de ent rar en 
la c iudad. Quien pagaba el impuesto eran los 
carniceros, los cuales se resarcían aumentando 
el precio de la carne para todo el púb l ico . 

En el ano 1436 la reina Mar ía , lugartenien
te de A l fonso el Magnán imo, presidía cortes ge
nerales convocadas en Monzón, y allí se hallaba 
presente en representación del brazo eclesiástico 
el arcediano mayor de Gerona, Dalmacio de Ra-
set, prest igioso canonista y d ip lomát i co , de cu
ya act iv idad han quedado notables restos en Ge
rona, en el aspecto l i te rar io y monumen ta l . Este 
con fecha de 24 de febre ro de! calendado año 
1436, ob tuvo de la reina María un d ip loma por 
el cual se eximía al c lero de la Catedral del im-
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puesto de «cabegatge» i de toda o t ra suerte de 
impuestos directos e ind i rectos, amenazando a 
los jurados de la c iudad con severas penas si in
f r ingían la i nmun idad establecida legalmeníe y 
mandando a las autor idades que ampararan la 
reclamación del Cabi ldo s iempre que ésta tuvie
ra lugar. El pr iv i leg io se conserva por copia au
tenticada con f i r m a de no tar io en un pergami
no de la sección de documentos reales y por co
pia s imple inscri ta en el l ib ro l lamado de «Cal
cada» del Arch ivo cap i tu lar . Fue publ icado en 
las actas del IV Congreso de Histor ia de la Co
rona de Aragón del año 1955. 

El pr iv i leg io de la reina María se l imi taba a 
amparar el derecho de inmun idad de impuestos 
municipales para la entrada en la c iudad de car
ne, pan, v ino , racimos y otros comestibles des
t inados al sustento de los eclesiásticos. Pero el 
Cab i ldo s iempre entendió que estaba autor izado 
para establecer carnicería propia en el caso de 
que en las carnicerías dependientes del mun ic i 
p io la carne se vendiera más cara a consecuen
cia de los impuestos. Así lo consignaba todavía 
en el año 1736 el archivero Sulpicio Pontic en 
su reper to r io al fabét ico, vo l . i. f o l i o 326. 

De hecho en el año 1470, el Ayuntamiento 
re inc id ió en la apl icación del «cabezaje» que 
impor taba un d inero po r l ibra de carne vendi
da. El Cabi ldo hizo valer el pr iv i leg io de la re i 
na María y la corporac ión munic ipa l rest i tuyó 
la cant idad de 9 l ib ras , 7 sueldos y un d inero 
por los Impuestos perc ib idos. Así consta en las 
actas capi tulares, vo l . 4 , con fecha de 31 de d i 
c iembre de d icho año. A cinco de enero siguien
te la corporac ión cap i tu lar acudió al mun ic ip io 
p id iendo que ret i rara to ta lmente el impuesto del 
cabezaje, adv i r t iendo que de ot ra suerte usa
ría del pr iv i leg io real «por el cual le está pe rmi 
t i do , en tal caso, er ig i r carnicería prop ia». Se
ñalaron al m ismo t iempo una cant idad de dine
ro para la fundación de la carnicería «para la 
u t i l i dad de todos los clérigos de la c iudad y de 
la diócesis de Gerona y aun para los forasteros 
que ent raran en la c iudad». Efect ivamente, el 
día 3 de abr i l siguiente, el macero del Ayunta
m ien to acudió al Cabi ldo e hizo entrega de la 
cant idad de dos escudos, un ducado, un pací
f ico y un f l o r ín de oro de Aragón y once dine
ros, que según el cálculo de los jurados impor
taba el Impuesto del cabezaje perc ib ido duran
te los meses de enero, febrero y marzo. 

El día 9 de mayo de 1475 el Ayuntamiento 
propuso un sistema muy ingenioso para aumen
tar el precio de la carne para todo el púb l ico , 
incluidos los eclesiásticos, a los cuales se ven
día un d inero por l ibra más barata que a los se
glares. Consistía en unas pesas inventadas por 
un técnico l lamado Montpal ler , que contenían 
p lomo y pesaban más que las corr ientes. Así, 
sin aumentar el precio, podría favorecerse a los 
carniceros a los cuales les era gravoso mante
ner el precio de 13 dineros para los laicos y de 
doce por l ibra para los eclesiásticos. Montpal ler , 
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efect ivamente, most ró a los capitulares un e jem
plar de las nuevas pesas para que d ic taminaran 
si era justo el p roced imien to , asegurando que ya 
contaban con la anuencia del «mostasaf». 

El Cabi ldo desechó la proposic ión / acordó 
er ig i r carnicería prop ia . 

Entonces los Jurados accedieron a mante
ner el precio de la carne, p romet iendo que si 
los carniceros, asociados entre sí, perseveraban 
en su exigencia, cont ra tar ían a o t ros . Más tarde 
se averiguó que se había puesto en practica el 
p roced imien to con an ter io r idad y el Ayuntamien
to hizo una nueva rest i tuc ión según cálculo de 
lo defraudado. 

En el año 1461 los Jurados exigieron el pago 
de un d inero por l ibra de carne que se vendía 
en las carnicerías, por lo cual se renovaron las 
di ferencias y los tratados entre ambas corpora
ciones. En el mes de abr i l de 1562 el Cabi ldo 
er ig ió de hecho una carnicería prop ia , contra el 
parecer de los ju rados que no reconocían el de
recho del Cabi ldo y exigían que fuera demol ida 
la carnicería ya fundada. El Cabi ldo dest inó cien 
l ibras a la compra de carneros y presentó al 
Ayun tamien to copia del pr iv i leg io de la reina 
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María . Ante el desacuerdo en la in terpretac ión 
de los derechos respectivos, se in terpusieron 
personas buenas para llegar a una concordia, 
entre ellas el v i r rey de Cataluña y el ob ispo au
x i l ia r Romeu, pero como el Cabi ldo ob tuvo sen
tencia favorable de la Audiencia, recibida en 13 
de jun io de d icho año 1562, se acordó comuni 
carla al v i r rey . 

La carnicería se había establecido en la casa 
del Arcedianato de la Selva y func ionó hasta el 
año 1476. En el mes de sept iembre de d icho año 
se llegó a una nueva concordia con el Ayunta
mien to y cesó el servicio de la carnicería ecle
siástica. 

Cont r ibuyó a ello el fracaso económico que 
suf r ió en mayo de d icho año la carnicería de la 
cooperat iva por culpa de los comisionados para 
la admin is t rac ión . Por imper ic ia , por negligen
cia o por otras causas adversas, fue preciso l i 
qu idar la con grandes pérdidas que fueron satis
fechas según el laudo de una sentencia a rb i t ra l 
que puso f in a un contencioso ent re los admi 
nistradores y el Cabi ldo. 

No hemos hallado la fecha del nuevo estable
c imien to , pero consta que vo lv ió a reanudarse 
el contencioso entre el Ayun tamien to y el Cabil
do, el cual ob tuvo una sentencia favorable ema
nada de la Curia real con fecha de 9 de jun io de 
1562. (L l i b re verd , fo l i 339, V.". 

Esta vez es seguro que se instaló en la casa 
de delante de la Virgen de La Pera, como cons
ta en la «Consuelta» del año 1595, que la ci ta 
como situada delante de dicha imagen. 

El e rud i to cronista de la catedral Sulpic io 
Pontic considera que se hab i l i tó para carnice
ría una casa que perteneció al presbítero Nar
ciso Caries, adqui r ida por el Cabi ldo en el año 
1533, cuyo dom in io d i rec to pertenecía a la Pia 
A lmo ina . Con fecha de 17 de mayo de d icho año, 
se t ra tó de red im i r el censo correspondiente a 
d icho dom in io capi ta l izando su impor te . La com
pra obedecía al deseo de p roporc ionar una casa 
para el beneficiado de San Ivo, en compensación 
de la que había sido derr ibada para explanar la 
plaza de los Apóstoles. De hecho, dice Pont ic, 
no se cump l ió ese propós i to sino que fue supl i 
do con una pensión en favor de aquel benef i
c iado. El acuerdo capi tu lar correspondiente d i 
ce que la casa en cuestión estaba situada «bajo 
las casas del Arcediano mayor , cont iguas al 
huerteci to de la A lmo ina del Pa». Pontic dice 
textualmente que «se d iscurre que aquella casa 
era la carnicería del Cabi ldo o parte de ella». 

La erección de la carnicería de la cooperat iva 
eclesiástica no puso f in a las controversias entre 
el mun ic ip io y el Cabi ldo Catedral . Este tenía 
unos comisionados que cuidaran del buen fun
c ionamiento de la carnicería, que daban arren
dada a un carnicero que cuidara por su cuenta 
de la venta de la carne a las fami l ias de los 
eclesiásticos de la c iudad. Tenían también unos 

corrales para el ganado, si tuados en un case
rón del cual quedan unos arcos al pie del co
mienzo del Paseo Arqueológico; tenía también 
un matadero si tuado en una casa próx ima al 
monaster io de San Pedro de Galligans, al cual se 
indemnizó en 10 de marzo de 1630 por la cons
t rucc ión de un desagüe que afectaba a sus dere
chos. Los corrales fueron ampl iados por acuer
do de 17 de mayo de 1601. La pujanza que ad
qu i r i ó la ins t i tuc ión requ i r ió realizar obras en el 
ed i f i c io de la carnicería a 26 de enero de 1686 
y re fo rmar las paredes a 9 de febrero de 1805. 

Además, los admin is t radores de la coopera
tiva cap i tu lar adqui r ían rebaños para tener siem
pre reses para el sacr i f ic io y contrataban cam
pos y prados para apacentar los, como consta de 
un paraje de Sant Daniel y de o t ro de Palau-
sacosta p rop io del manso Bar r i l . En 1720 com
praron incluso t ierras del manso Jordi de Mont-
juTc. 

Esas y otras actividades se prestaban a ro
ces y discrepancias con los órganos munic ipa
les de las respectivas competencias. No pudien-
do los Jurados actuar d i rectamente contra las 
personas eclesiásticas comisionadas para el ré
gimen de la carn icer ía, lo hacían a veces contra 
el carn icero, el cual fue encarcelado con fecha 
de 13 de ju l io de 1586. Con frecuencia se impo
nían mul tas al carn icero y al panadero del Ca
b i ldo , de modo que era d i f íc i l hallar quien de
sempeñara el o f i c io . Contra esa actuación re
cu r r i ó el Cabi ldo ante la autor idad del rey Feli
pe III y con fecha de 15 de ju l io de 1599, éste 
declaró que los Jurados no tenían derecho a cas
tigar al carnicero por el hecho de vender carne 
a personas laicas, salvo el derecho de proceder 
contra los laicos que la compraran en la coo
perat iva capi tu lar . ( L l i b re ve rd , fo l io 356 ) . 

Otra pretensión espinosa del edil encargado 
del negociado de la carne era la de que las pesas 
empleadas en la carnicería eclesiástica fueran 
selladas con e! sello mun ic ipa l . Por carecer de ese 
requis i to , a un pescador de Sant Feliu de Guí-
xols, de nombre Mateo Rodes, le fue pignorada 
la muía que había deposi tado en el albergue de 
Gerona, l lamado «La Ñau». Con fecha de 19 de 
octubre de 1612 fue declarado jud ic ia lmente 
que el Cabi ldo no estaba obl igado a sellar las 
pesas (L l i b re Verd , f o l i o 360 ) . 

La picaresca también tenía acceso a las gen
tes de la época. Las personas seglares no podían 
proveerse de carne en la cooperativa del c lero, 
que la servía más barata; pero había quien la 
encargaba a los fami l iares de los canónigos, los 
cuales accedían a realizar la compra para los se
glares. Viceversa, había sirvientes de eclesiásti
cos que preferían comprar carne en las carn i 
cerías dependientes del mun ic ip io . Todo ello fue 
regulándose con acuerdos pacíficos entre el Ca
b i ldo y los jurados de la c iudad, siempre a ba
se de mantener el derecho de aquél a vender car
ne para los canónigos y sus fami l ia res. Consta 
por declaraciones de 24 de d ic iembre de 1571 
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y 25 de j un io de 1574, copiadas en el L l ib re 
Verd , fo l ios 337 y 339, ei c i tado pr iv i leg io ema
nado de la au tor idad del rey Felipe I I I , que se 
hallaba en Barcelona, expedido con fecha de 13 
de ju l io de 1599, que fue copiado en e! renom
brado L l ibre Verd del Arch ivo de la Catedral , 
í o l . 356. 

Los l ibros de obra de la Cátedra! y los de 
actas del Cabi ldo están repletos de datos sobre 
la admin is t rac ión de la carnicer ía, por cuyo mo
t ivo parece que el func ionamien to de la inst i tu
ción empezó en el ed i f ic io que nos ocupa el día 
18 de abr i l del año 1562, puesto que por acuer
do del día 16 anter ior se resolvió que «se em
pezara a cor tar carne para las personas ecle
siásticas y que ello no se d i f i r ie ra más». 

Es sugerente también el dato consignado en 
acuerdos de marzo y j u l i o de 1575, según los 
cuales las mesas para la venta de carne y pes
cado se pusieran una cerca de la ot ra en el pa
t io que el Cabi ldo poseía delante de la fuente, 
ref i r iéndose sin duda a la Fuente de Nt ra . Sra. 
de la Pera. 

El Cabi ldo cuidaba también de los accesos 
a la carnicería y en general a la iglesia Catedral . 
Así, con fecha de 18 de octubre de 1599, acor
dó encargar al «maest ro empedrador Ramón, el 
empedrado de la calle de delante de la carnice
r ía». 

En ei arch ivo cap i tu lar recién reorganizado 
en ampl ios locales y en estanterías metál icas, 
puede verse la colección de manuales de cuen
tas de la carnicería que abarcan 67 volúmenes, 
desde el año 1672 hasta el año 1823, en que 
por circunstancias polí t icas y sociales debió de 
cesar aquel servicio de tan larga t rad ic ión . 

En el año 1842 los edi f ic ios del clero secular 
fueron vendidos por orden del Estado y así el 
edi f ic io devino una viv ienda fami l i a r . 

La pr imera inscr ipc ión de ese edi f ic io en el 
Registro de la Propiedad menciona que su ant i 
guo dest ino había sido el de «carnicería». 

La precedente recensión de episodios mo t i 
vados por los roces entre el Cabi ldo y el Mun i 
c ip io , seguidos generalmente de sendas concor
dias o avenencias amigables, no tiene o t ro obje
to que el de trazar la h istor ia del humi lde edi
f i c io que albergó la ins t i tuc ión de la carnicería 
de los eclesiásticos de Gerona. 

Reconocemos que los documentos que nos 
han servido para e laborar lo , son todos proce-

Fachada Sur de la Carnicería Capitular. 

dentes del Arch ivo capi tu lar y por consiguien
te ref le jan la menta l idad de una de las partes 
en la causa. V is to el asunto a través de la men
ta l idad mun ic ipa l , probablemente ofrecería o t r o 
aspecto. 

De todos modos, los hechos histór icos deben 
enjuic iarse situándose en el ambiente de la épo
ca en que ocur r ie ron y examinando los hechos 
en su con jun to sin aislarlos de su contexto. 

Por ot ra par te, el edi f ic io descr i to está inte
grado en el con jun to monumenta l s i tuado alre
dedor de la Catedral y no es razonable negl ig i r 
la h istor ia de su func ionamiento . Hoy día las 
cooperat ivas, tanto de producc ión como de con
sumo vuelven a cobrar vigencia en la sociedad 
y no ha fa l tado quien se ha interesado en cono
cer el func ionamiento de la que hemos descr i to 
para tesis de obtención de grados académicos. 
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